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No se publica loa domingos ni días lesüros. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa e 
10 por 100 para amortización de empréstitos 

Advertenc ias .—1. Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3, a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN O F I C I A L , se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil . 
P r e c i o s . = S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 peseta» anuales, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si nO abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas l ínea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

mmlnisMÉ proMal 
Distrito Forestal de León 

A N U N C I O 
Las subastas de los aprovecha

mientos de pastos en los Puertos 
Pirenáicos que se expresan, se regi 
rán por las disposiciones de la Ley 
de Montes vigentes, y tanto su cele 
bración como la ejecución de los 
disfrutes, por el Pliego de condicio 
nes publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta p ovincia núm. 221 de 2 de 
Octubre de 1953. 

El plazo de presentación de los 
Pliegos, tendrá lugar en las Casas de 
las respectivas entidades propieta-
nas donde han de celebrarse las 
subastas, desde el día siguiente de 
la inserción del presente anuncio en 
e| BOLETÍN OFICIAL de esta provin 
cía, hasta las trece horas del ante
rior al fijado para la celebración de 
ias mismas. 

Se desecharán como nulas las pro 
canri01ies ea (Iue no se onezca una dmi?' p0r lo menos j g ^ i a ia 
dsacion. Si resultaran dos o más 

^ oposiciones iguales, se resolverá 
ran^Pate por Pujas a la llana du-
Do r̂-011!11106 müuitos, las cuales no 
V si P •a,ar de 25 pesetas cada una, 
rá nn? lnuase el empate se resolve-
ld¿•or sorteo. 
ser-wí parte en la subasta 
Una ío í1^0 dePositar como garantía 

entidad igual al tres por ciento 

de la tasación. Este depósito se de
volverá al terminar la subasta a ex
cepción del efectuado por el mejor 
postor, el cual una vez le haya sido 
adjudicada definitivamente, amplia
rá el depósito hasta el diez por cien
to del precio del remate, en concepto 
de fianza definitiva a responder de 
la buena ejecución del aprovecha
miento. 

Las Juntas Administrativas due
ñas de los montes, podrán en cali
dad de tal, ejercer el derecho de 
tanteo en el plazo de ocho días, a 
contar de la celebración de la subas
ta, adjudicándose el aprovechamien
to por la máxima postura que se 
haya hecho. 

Si resultara desierta la primera 
subasta se celebrará la segunda sin 
previo aviso a los ocho días hábiles, 
a partir de la fecha de la celebra
ción de aquélla, y si debido al tem
poral se produjeran incomunicacio
nes que impidieran la celebración 
del acto, por la entidad propietaria 
se determinará 1» nueva fecha en 
que haya de celebrarse, a cuyo fin 
deberá hacer público tal estremo 
con una antelación de cinco días en 
el tablón de anuncios de dicha en
tidad. 

El adjudicatario abonará el im
porte de la gestión técnica con arre
glo a las tarifas fijadas en la Orden 
Ministerial de 13 de Diciembre de 
1952, el costo proporcional de la in
serción del presente anuncio y rein
tegro de aquél en la Habilitación del 
Distrito Forestal de León (Ordoño I I , 

32), así como los que origine la su
basta y formalización del contrato 
correspondiente, y a ingresar el im
porte del noventa por ciento del 
precio de la adjudicación definitiva 
en arcas del pueblo propietario, y el 
diez por ciento restante en la citada 
Habilitación, de acuerdo con lo dis 
puesto en la Ley de 16 de Julio de 
1949, sobre aprovechamientos y me 
joras en los montes no ordenados de 
Utilidad Pública, requisitos todos 
indispensables para que por esta 
Jefatura le sea expedida al adjudica
tario la licencia para la ejecución 
del aprovechamiento. 

León, 29 de Agosto de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio Fornes Bo-
tey. 

„. Modelo de proposición 
D. . . . . . . . de . . . . años de edad 

natural de provincia de , 
con domicilio en . . . . . . calle 
núm en relación con la subasta 
anunciada en el BOLETÍN OFICIAL de 
León de fecha . . . . . . del aprovecha. 
miento de pastos de los puertos Pi
renáicos en el monte núm. . . . . . del 
Catálogo de los de ü . P. de la perte
nencia del pueblo de ofrece 
la cantidad de . . . . . . pesetas. 

En a . . . de de 1955. 
El Interesado, 
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Serv ic ios H i d r á u l i c o s de l Norte 

de E s p a f i a 

estos 
P-ticíón 

CONCESIÓN DE AGUAS PÚBLICAS 

Habiéndose formulado ea 
Servicios Hidráulicos, la 
que se reseña en la siguiente 

N O T A 
Nombre del peticionario: D. Anlo 

nio de Amilivia y Zuvillaga. 
Clase de aprovechamiento: Lavado 

de carbones. 
Cantidad de agua que se pide: 

5,5 litros por segundo, durante ocho 
horas. 

Corriente de donde ha de derivar
se: Arroyo de la Silva. 

Términos municipales en que ra
dicarán las obras: Torre del Bierzo 
(León). 

De conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 11 del R. Decreto-Ley 
n.033 de 7 de Enero de 1927, modifica
do por el de 27 de Marzo de 1931 
y disposiciones posteriores concor
dantes, se abre un plazo, que ter
minará a las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguien
te, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado. 

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticiona-
rio presentar en las oficinas de estos 
Servicios Hidráulicos, sitas en Ovie
do, calle del Dr. Casal núinero 2-3.°, 
el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas y en 
los referidos plazos y horas, otros 
proyectos que tengan el mismo obje
to que la petición que se anuncia 
o sean incompatibles con él. Trans
currido el plazo fijado oo se admitirá 
ninguno más en . competencia con 
los presentados. 

La apertura de proyectos a que se 
refiere e l articulo 13 del R- D- ^ 
antes citado, se verificará a ^ trec 
horas del primer día ^hor^le]a% 
guíente al de terminación del pi 
de treinta días antes fijado, P" » 
do asistir al acto todos los petición^ 
ríos y levantándose de ello 
que prescribe dicho articulo, q 
será suscrita por los m i s ^ 0 S \ Q ^ . K \ 

Oviedo. 29 de Julio de ^ • 
ngeniero Director (i,e^'i)^75 ptas-

3132 
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p i P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 

D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J J E R O I C I O D E 1 9 5 5 PRESUPUESTO ORDINARIO 1.° T R I M E S T R E 

CUENTA qae rinde eda Depúsitaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre arriba expre 
sado, correspondientes al Presupuesto ordinario 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S • 

I N G R E S O S 

Rentas . . . . . . . . ; 
Bienes provinciales . . . . . . 
Subvenciones y donativos . . 
Legados y mandas. . . . 
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales . . . 
Derechos y tasas . . . . . 
Arbitrios provinciales . . . 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . 
Cesiones y recursos mu nicipales . . . 
Recargos provinciales . . . 
Traspaso de obras y servicios públicos . 
Crédito pravincial . . 
Recursos especiales . ' . . . v . 
Multas . . . • • . • 
Mancomunidades interprovinciales . . 
Reintegros . . 
Fianzas y depósitos . . . . .. ' 
Resultas . . . . . . 

T O T A L E S 

T O T A L 
del trimestre 

anterior por opera 
clones realizadas 

Pesetas Cts. 

G A S T O S 

Obligaciones generales. . . 
Representación provincial . ; . 
Vigilancia y seguridad . . . . 
Bienes provinciales . . v . 
Gastos de recaudación . 
Personal y material. . - . . 
Salubridad e higiene 
Beneficencia. . . 
Asistencia social . . . 
Instrucción pública . . . . 
Obras públicas y edificios provinciales . 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca . . • '• 
Agricultura y ganadería . • • • 
Crédito provincial. . . . • 
Mancomunidades interprovinciales 
Devoluciones. . 
Imprevistos . . 
Resultas. . . 

T O T A L E S . 

754.255 

754.255 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

Pesetas Cts, 

81 

75.481 

4.685 

71.737 
910.557 
897.127 

10.178 
3.208 

33.689 

4.247.427 

5.754:092 

203 890 
33.231 

259 
431.641 

1.049.343 

90.913 
277.133 

5.550 
78 212 
10.531 

99 

3,294.254 

5.475.059 

19 

27 

10 
32 
54 

23 
76 
»< 
79 
« 
56 

76 

06 

37 
37 
* 
26 

25 
14 

48 
25 

ü 
50 

T O T A L 
de laB operaciones 

hasta este tri
mestre 

C U E N T A D E C A J A 

Pesetas Cts. 

75.481 

4.685 

71.737 
910,557 
397.127 

10.178 

, 3.208 

33.689 

5.001 683 
6.508.348 

203 890 
33.251 

259 
431.641 

1.049.343 

90.913 
277.133 

5,550 
78212 
10.531 

99 

3.294.̂ 54 

5.475.059 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 

G A R G O . . 
D A T A por pagos verificados en el mismo trimestre . . . 

EXISTENCIA EN MI PODER PARA EL TRIMESTRE QUE SIGUE. 

754.255 81 
5.754.092 76 

6.508.348 57 
5 475.059 50 

1.033.289 07 

19 

27 

10 
32 
54 

23 
76 

79 
» 
37 

57 

06 

37 
37 

26 
» 

25 
14 

48 
25 

_44 
50 

León, a 11 de Abril de 1955.—El Depositario, Ciriaco J. Lorenzo. 2035 



ie ia m m m de León 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

DE CONTRABANDO Y DEFRAUDACION 

Secretaria 
El limo. Sr. Delegado de Hacienda, 

Presidente del Tribunal Provincial 
de Contrabando y Defraudación, ha 
dispuesto: 

. Que el día 16 de Septiembre del 
corriente año, a las once horas, y en 
la Sala de Juntas de esta Delegación 
de Hacienda, se proceda a la venta 
en pública subasta, dé los géneros 
que a continuación se designan: 

Lote primero. —Doscientos setenta 
y nueve kilogramos de café crudo, 
valorados en trece mil novecientas 
cincuenta pesetas. 

Lote segundo.—Cinco kilogramos 
de café tostado, valorados en tres
cientas veinticinco pesetas. 

Lote tercero—Cuarenta y nueve 
kilogramos de café crudo, valorados 
en dos mil cuatrocientas cincuenta 
pesetas. 

Lote cuarto — Veintiún kilogra
mos de café crudo, valorados en mil 
cincuenta pesetas. 

Lote quinto.—Veinticinco kilogra
mos de café crudo, valorados en mil 
doscientas cincuenta pesetas. 

La subasta se realizará por pujas 
a la llana, no admtiéndose las que 
inicialmente no cubran ia tasación, 
ni las sucesivas menores de diez 
pesetas. La adjudicación se hará al 
mejor postor, quien depositará en el 
acto, por lo menos, el diez por cien
to de la adjudicación. 

Será de cuenta del adjudicatario 
el impuesto de Derechos Reales, gas
tos de publ'C.ición del presente anun
cio y voz pública. Igualmente deberá 
satisfacer en la Delegación Provin
cial de Abastecimientos y Tianspor 
tes de esta Capital, el canon de regu
lación a que hace referencia la 
Circular núm. 1 de 1955 de la Comi
saria General de Abastecimientos y 
Transportes (B. O, E. de 21-2-55), 

La adjudicación se hará con ca
rácter provisional, que se transfor
mará en definitiva cuando el adjudi
catario, previo pago total del impor
te por el qua le fué adjudicado cada 
lote que reseña, se haga cirgo del 
mismo, todo lo cual deberá efectuar 
dentro del plazo de los tres días si
guientes al déla adjudicación. De 
no efectuarse el pago en la forma y 
plazo indicados, quedará sin efecto 
la subasta, con pérdida del depósito 
importe del diez por ciento abonado 
en el acto de la adjudicación. 

Por constituir expedición comer
cial, los géneros que se subastan, 
podrán tomar parte en la misma, 
única y exclusivamente aquellos in 
dustriales que se hUlen debidamen
te matriculados, lo cual habrán de 
justificar a la Mesa de subasta. 

Si por cualquier motivo tuviera 
que suspenderse la subasta, la Pre
sidencia, la aplazará para el día si
guiente a la misma hora. 

León, 5 de Septiembre de 1955.— 
El Secretario, (ilegible). 
3545 Núm. 1023.-214,50 ptas. 

Servicio de Halaslrii de la Riqueza 
Rftsllca 

A N U N C I O 
Para conocimiento de los intere 

sados se hace saber, que durante un 
plazo de quince días, se hallarán ex-
puestos al público en el Ayuntamien
to de Valdesamario, los valores uni
tarios de las fincas rústicas de dicho 
término municipal, cuyos Valores 
son como sigue: 

Huerta riego única 990 ptas. Cereal 
riego, primera 826 ptas; ídem ídem 
de segunda 642 ptas; ídem ídem de 
tercera 459 ptas.-Prado riego, prime 
ra 844 ptas; ídem ídem segunda 551 
pías;¡ídem de tercera 434 ptas.—Pra
do secano, primera 358 ptas; ídem 
ídem de segunda 236; ídem ídem de 
tercera 188 ptas.—Frutales de riego, 
única 942 ptas.—Cereal secano, pri 
mera 183; ídem ídem de segunda 106 
ptas; ídem ídem de tercera 67 pese
tas; ídem ídem de cuarta 41 ptas.— 
Frutales secano, única 449 ptas, -
Viña secano, única 170 ptas.—Arbo 
les de ribera, única 293 ptas.—Eras, 
única 145 ptas —Cereal tubérculo, 
única 386 ptas.—Monte alto, primera 
109 ptas; ídem ídem de segunda 67 
ptas.—Pastizal, única 80 ptas.—Erial 
pastos, única 18 ptas.—Monte bajo, 
única 38 ptas.—Monte de utilidad 
púb'ica núm. 252. —Arboles d? ribe
ra 236 pta1-.—Monte alto primera 109 
páselas; ídem ídem de segunda 67 
ptas. — Mon^ b^jo, única 29 pesetas. 
Pastizal, única 80 ptas.—Erial a pas 
tos, única 12 ptas.—Cereal secano 93 
pesetas. 

Las reclamaciones, si las hubiera^ 
deberán ser dirigidas al Sr. Ingenie
ro Jefe Provincial de este Servicio. 

León, a dos de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco,—El 
Ingeniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urries—V.0 B 0: El Dele
gado de Hacienda, José de Juan v 
Lago. 3500 

Esta Delegación de Industria ha r» 
suelto: e 

Autorizar a Junta Vecinal de Ouin 
tana de la Peña la construcción HP 
la caseta de transformación v li'nn! 

| solicitados. y Inea 
1 Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No 

\ viembre de 1939, con las condicio" 
nes generales fijadas en la Norman 
de la Orden Ministerial de 12 Ha 

•Septiembre del mismo año, y 
\ especiales siguientes: 
I 1.a El plazo de puesta en marcha 
será de un año contado a partir de la 
fecha de notificación al interesado, 

i 2.a La instalación de referencia 
j se ejecutarán de acuerdo con las ca-
! racterísticas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a la tramitación del expediente. 

3. a Queda autorizada la utilización 
de la tensión nominal de 20.000 
voltios en atención a que la insta
lación proyectada ha de conectarse 
con «León Industrial S A.,» en fun
cionamiento a esta tensión. 

4. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento dé las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución, y en relación con la 
seguridad pública, en la forma espe
cificada en las disposiciones vigen
tes. 

5. a El peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo, y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél, de las 
condiciones^especiales y demás ais-
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar ae 
la Delegación Técnica de Restriccio
nes de la Zona, la prestación del ser
vicio, acompañando a la solicituo 
una copia del acta mencionada. 

La autorización del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con 
disponibilidades de energía del mo 
mentó. . , ,„ 

Los elementos de la instaia-

D e M ó n de i o M a de Ledo 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de la Junta Vecinal de Quntana de 
Peña, domiciliada en Quitana de la 
Peña, en solicitud de autorización 
para la electrificación de dicho pue
blo con la construcción de una case
ta de transformación de 10 KVA' 
20.000/230/130 V„ y línea de unos 100 

( metros de longitud y cumplidos los 
| trámites reglamentarios ordenados 
i en las disposiciones vigentes: 

ción píoyectadTseTán de proceden
cia nacional'. , 

7.- La Administración dejara 
efecto la presente autorización 

se coaa cualquier momento en que 
pruebe el incumplimiento de 
diciones impuestas % J o r ™ debeD 
declaraciones en los datos qu se 
figurar en los documentos a 4 ^ ^ 
refieren las normas ^ y ¿pt ieni ' 
Orden Ministerial de ^ ^etabiecidos 
bre de 1939 y preceptos est* 
en la del 23 de Febrero de ™ & 

León, 14 de Julio de ^ w i a 
Ingeniero Jefe interino. 
Nogués. mS.-W9'259**' 
3030 Núm. 
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AdDiInlstrailúD oanltlofll 
Aprobado el Proyecto de Presu

puesto Municipal Ordinario para el 
ejercicio de 1956, por los Ayunta -1 
mientos que se relacionan a conti
nuación, se anuncia su exposición 
al público en la respectiva Secretaría | 
municipal, por espacio de ocho días, | 
durante los cuales y en los ocho si 
guíenles, podrán formularse recia 
maciones. 

Propiedad del Partido, y contribu
yentes, el nombramiento de Recau
dador de esta Entidad, a favor de 
D. José Luis Nieto Alba, vecino de 
León. 

Candanedo, a . 3 de Septiembre 
de 1955 —El Presidente, Hermene
gildo Diez. 3533 

Castropodame 3549 

mi 

Ayuntamiento de 
Cabillas de los Oteros 

Confeccionado por este Ayunta
miento el correspondiente padrón-
registro de postes, palomillas, trans
formadores y líneas eléctricas que 
vuelan sobre la vía públ ica , corres 
pondiente al año actual, y sujetas al 
pago del derecho o tasa establecido 
por este Ayuntamiento y regulado 
por la ordenanza al efecto, y en 
cumplimiento del párrafo 2.° del ar
tículo 10 de la misma, se halla de 

Junta Vecinal de Castromadaría 
Formado por esta Junta de 

presidencia, el proyecto de ordenan
za sobre administración del patri
monio, queda expuesto al público 
durante el plazo de quince días, en 
la Secretaria de esta Entidad, al obje 
to de oir reclamaciones. 

Lo que hago público para cono
cimiento de los vecinos. 

Castromudarra, a 5 de Septiembre 
de 1955.—El Presidente, Patricio Ro
dríguez. 3541 

Adnilnlstratliin de justicia 
Cédalas de citación 

En virtud de lo acordado por el 

El Alcaide, M. Go tiembre de 1955. 
rostiaga. culpado Aurelio Barrio Benítez (a) 

«El Cojo», vecino de la Baña, hoy en 
ignorado paradero, para que en tér
mino He diez días, a partir de la pu
blicación de la presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado para ser 

Aprobada por las Juntas Vecina-1 oído' apercibiéndole de que de no 

Entidades menores 

les que.se relacionan a cont inuación, 
la ordenanza correspondiente para 
la exacción de la tasa municipal so
bre saca de arenas y otros materia
les de construcción de terrenos pú
blicos del terjitono de dichas Jun
tas, se halla expuesta ai público en 
la Secretaría del Ayuntamiento de 
Castropodame, por el plazo de quince 
días, a partir de la publ icación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para oir reclama
ciones. 

M dachiina 
Vnona 
Villaverae de ios Cestos 

hacerlo le parará el perjuicio a que 
hava lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en 
forma y para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
expido y fumo la presente en Pon-
ferrada, a uno de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—El 
Secretario, Fidel Gómez. 3502 

3550 
3551 
3552 

Por tenerlo así acordado el Sr. Ma
gistrado Juez de Instrucción Decano 
de í s t a Ciudad, en sumario que ins
truye con el número 107 de 1955, so
bre hurto de una cartera con 700 pe
setas y documentos a don Eugenio 
Lobey, natural de Santa Fe (Repúbli
ca Argentina), y domiciliado última
mente y accidentalmente en Barcelo
na, Hotel Ríos, por medio de la pre
sente se cita al referido perjudicaao 

,, para que en el plazo de diez días 
27, apartado VI I I , y 42 del vigente j comparezca ante este Juzgado a rm 
Estatuto de Recaudación de 29 de de practicar con el mismo 'as a" " 

Janta Vecinal de Candanedo de Fenar 

En cumplimiento y a efectos de lo 
determinado en los ar t ícu los 2, d); 

Diciembre de 1948, aplicable a las 
exacciones municipales y vecinales, 
en relación con los ar t ículos 705, 
125 C), y 714 de ía Ley de Régimen 
Local de 16 de Diciembre de 1950, 
vengo en dará conocer a toda clase 
de Autoridades, Registrador de la 

gencias acordadas, y de no ^jfj10^ 
lo, se le ofrecen las acciones tí culo 109 de la Ley de Eniuicia 
miento Criminal en dicha causa. 

León, cinco de Septiembre de j n ^ 
novecientos cincuenta y c , i n C O qF;f;q 
Secretario, Francisco Martínez, ÓDÜV 

http://que.se

